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Resumen: 
Consejo Superior del Poder Judicial ratificó el fallo que dictó el Tribuanl de Inspección Judicial, el cual
dictaminó el despido del agente de apellido Araya, de 26 años, por conducir “en estado de ebriedad”
y atropellar a dos mujeres en febrero del 2012. Araya tenía una causa en la Fiscalía Adjunta de
Pococí y Guácimo, por el delito de lesiones culposas y conducción temeraria. Sobre ésta se realizaó
una concialiación entre las partes. 
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